
 

Una vez que la Comisión Estatal para la Atención y 

Protección de los Periodistas (CEAPP), celebró con la 

Contraloría General del Estado, un convenio de colaboración 

para el sublicenciamiento de uso no exclusivo del Sistema 

DeclaraNet, a fin de que éste sea el mecanismo electrónico, 

a través del cual las personas servidoras públicas de la 

CEAPP, presenten las declaraciones de situación patrimonial 

y de intereses, los días 13 y 14 de mayo de 2024, la 

Contraloría impartió el taller denominado “Presentación de 

Declaraciones Patrimoniales y de Intereses a través del 

DeclaraNet”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este taller tuvo como objetivo brindar la orientación 

necesaria para la utilización del nuevo sistema, a todas las 

personas servidoras públicas de la CEAPP, en virtud de la 

obligación que tienen de presentar las declaraciones de 

situación patrimonial y de intereses, en términos del artículo 

33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

 

Taller “Presentación de Declaraciones Patrimoniales y de Intereses a través del DeclaraNet” 


